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No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-101 de 2006 
 
M.P. Humberto 
Antonio Sierra 
Porto 

María Ofelia Vélez de Vélez 
 
Dirección Seccional de Salud 
de Antioquia y la ARS 
COMFENALCO 

Derecho a la salud como derecho 
fundamental frente a sujetos de 
especial protección  
 

Alcance del derecho al diagnostico 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
El literal 10 del artículo 4 del Decreto 1938 de 1994, define el diagnóstico como “todas aquellas actividades, procedimientos e 
intervenciones tendientes a demostrar la presencia de la enfermedad, su estado de evolución, sus complicaciones y consecuencias 
presentes y futuras para el paciente y la comunidad”. 
 
Por lo tanto, al negarse la realización de un examen diagnóstico que ayudaría a detectar la enfermedad del paciente con mayor 
precisión para así determinar el tratamiento necesario, se vulnera el derecho fundamental a la vida en condiciones dignas.  
 
Al respecto, en la sentencia T-366 de 1999 esta Corporación señaló que el derecho a la seguridad social, ligado a la salud y a la vida 
de los afiliados al sistema y de sus beneficiarios, no solamente incluye el de reclamar atención médica, quirúrgica, hospitalaria y 
terapéutica, tratamientos y medicinas, sino que incorpora necesariamente el derecho al diagnóstico, es decir, la seguridad de que, si 
los facultativos así lo requieren, con el objeto de precisar la situación actual del paciente en un momento determinado, con miras a 
establecer, por consecuencia, la terapéutica indicada y controlar así oportuna y eficientemente los males que lo aquejan o que lo 
pueden afectar, le serán practicados con la prontitud necesaria y de manera completa los exámenes y pruebas que los médicos 
ordenen. 
 
En esa oportunidad la Corte también señaló que la entidad prestadora del servicio es responsable por negligencia, si no practica en 
forma oportuna y satisfactoria los exámenes que sus propios médicos hayan ordenado. Sobre la base de su incumplimiento, no le es 
posible eludir las consecuencias jurídicas, en especial las de tutela y las patrimoniales, que se deriven de los daños sufridos a la 
salud de sus afiliados y beneficiarios, y por los peligros que su vida afronte, por causa o con motivo de falencias en la detección de 
los padecimientos o quebrantos que son justamente objeto de su labor. 
 
Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que el médico tratante es quien determina la necesidad o no de realizar un examen 
para establecer el estado de salud del paciente y el posible tratamiento a seguir para obtener ya sea la mejoría o las posibles 
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soluciones médicas y tratamientos que le permitan llevar una existencia digna. Es aquél quien, conforme a las circunstancias 
individuales de cada paciente, determina cuál es el procedimiento que debe llevarse a cabo, y la entidad prestadora de salud no 
puede negarse a practicarlo sobre la base de aspectos económicos, administrativos o de conveniencia institucional. 
 
Cuando se niega la realización de un examen de diagnóstico que se requiere para ayudar a detectar la enfermedad que aqueja al 
paciente o para precisar su nivel de afectación y así determinar el tratamiento necesario a seguir, se pone en peligro su derecho a la 
salud, en conexidad con el derecho fundamental a la vida. 
 
Por lo tanto, cuando la falta de diagnóstico genera complicaciones para la situación del paciente, implicaría una violación del derecho 
a la salud en conexidad con la vida y la integridad personal. 
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-250 de 2006 
 
M.P. Alfredo 
Beltran Sierra 

TBlanca Lucila Amaya 
Hernandez 
 
CajaSalud A.R.S. 

Derecho A la salud 
 
Derecho al Diagnostico 
 

Practica de examen médico fundamental 
como parte de la salud 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
Cabe destacar igualmente, que la protección del derecho a la salud, cuando de ella dependen los derechos a la vida en condiciones 
dignas y la integridad física, incluye, como lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional, el derecho al diagnóstico, entendido 
como la prerrogativa a favor del paciente destinada a que las entidades prestadoras realicen los procedimientos que sean útiles para 
determinar la naturaleza de su dolencia y de ese modo se suministre al médico tratante elementos de juicio suficientes para que 
realice las prescripciones más adecuadas, a fin de lograr la recuperación o al menos, la estabilidad del estado de salud del afectado 
y, por ende, el mejoramiento de su calidad de vida.  
 
En este sentido, la acción de tutela se torna entonces procedente para obtener la práctica de pruebas y exámenes de diagnóstico, 
siempre que la ausencia de éstos ponga en riesgo la vida digna o la integridad física del afiliado, con base en la imposibilidad de 
obtener la información suficiente y adecuada para que el personal médico determine el procedimiento a seguir. 
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-346 de 2006 
 
M.P. Clara Ines 
Vargas 

Orlando Ordoñez Flórez 
 
Circulo Judicial de 
Buenaventura 

Derecho a la salud del interno 
 

Practica de exámenes médicos no puede 
condicionarse al pago de los internos 
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Hernandez 
Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
La postura, de pretender trasladar los costos de los exámenes de diagnóstico a los reclusos, así como cualquier examen clínico, 
intervención quirúrgica o medicamentos, a pesar de que los internos en extraña ocasión puedan sugerir sufragarlos, no es de recibo 
para la Sala, pues como lo ha reconocido esta Corporación, es deber del Estado a través de su sistema carcelario, velar por la salud 
de los internos en los centros de reclusión, asumiendo el gasto que se demande al respecto. Existe un derecho de todo interno a la 
prevención, conservación y recuperación de su salud y, por tanto, si se tiene en cuenta que la población carcelaria está compuesta 
en su gran mayoría por personas de escasos o ningún recurso económico, por lo cual constituyen un grupo humano 
manifiestamente débil y marginado, los gastos que tales cuidados generen son de cargo del Estado.  
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-533 de 2006 
 
M.P. José 
Gregorio 
Hernández 
Galindo 

Ana Mayerly Herrera Totena 
en representación de su hijo 
menor de edad Andrés Julián 
Amaya Herrera 
 
Saludcoop E.P.S. 

Derecho a la salud 
 
Derecho al diagnóstico del menor 
 

El derecho al diagnostico del menor es 
susceptible de protección a través de tutela 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
El derecho del paciente menor de edad, implica que se conozcan con certeza sus padecimientos y el tratamiento que requiere. Así 
mismo, el propósito es controlar y aliviar a tiempo las dolencias que lo aquejan o que lo pueden afectar, amén de que se ordenen, 
autoricen y practiquen en forma oportuna, eficiente y completa los procedimientos prescritos. 
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-555 de 2006 
 
M.P. Humberto 
Antonio Sierra 
Porto 

Danis de Jesus Garcia 
Jaramillo 
 
A.R.P. del ISS Seccional 
Antioquia 

Derecho a la salud 
 
Derecho a la Dignidad Humana 
 
Derecho a la continuidad en el 
servicio de salud 
 
Derecho al diagnostico 

Practica de exámenes médicos no se 
condicionan a razones administrativas o 
económica. 
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Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
esta Corporación, en desarrollo del derecho a la salud y de la protección constitucional que éste derecho merece, ha considerado 
como parte fundamental e integral en la prestación oportuna y profesional del servicio público de salud, el derecho al diagnóstico. 
Así, la importancia en la realización de un examen de diagnóstico, y la oportunidad del mismo, permitirá a los médicos tratantes 
detectar una enfermedad, establecer su nivel de evolución, pudiéndose así establecer el tratamiento a seguir para la pronta 
recuperación del paciente. Si por el contrario no se actúa de manera diligente, es decir, se niega o retrasa de manera injustificada la 
realización de un examen de diagnóstico, ello podría comprometer, no solo el derecho a la salud de la persona enferma, sino que 
podría incluso, poner en peligro la propia vida de la persona. 
 
Al respecto señaló la Corte que: 
 
“El aplazamiento injustificado de una solución definitiva a un problema de salud, que supone la extensión de una afección o un 
malestar, vulnera el principio del respeto a la dignidad humana y el derecho fundamental a la vida, el cual no puede entenderse 
como una existencia sin dignidad. En esta medida, la demora injustificada en el diagnóstico y, por consiguiente, en la iniciación de un 
posible tratamiento que logre el restablecimiento de la salud perdida o su consecución, atenta contra los derechos a la salud en 
conexidad con la vida.” 
Y en sentencia T-178 de 2003 M.P. Rodrigo Escobar Gil, la Corte sostuvo que:  
 
“No es normal que se niegue o se retrase la autorización de exámenes diagnósticos que los mismos médicos recomiendan, pues ello 
contraviene los derechos a la vida y a la salud de los afiliados, no solamente cuando se demuestre que sin ellos el paciente puede 
morir, sino cuando se suspenden injustificadamente tratamientos que son necesarios para recuperar el restablecimiento de la salud 
perdida o cuando se niegan diagnósticos que revelarían o descartarían una anomalía en la salud.” Concluye la misma Sentencia, 
recordando que: “…no se puede oponer como argumento de la no realización de una examen médico, la no inclusión del mismo en 
el P.O.S. si este fue formulado por el médico tratante.” 
 
 
Por esta razón, en reciente jurisprudencia la Corte ha sostenido que el derecho a la seguridad social es más amplio de lo que 
inicialmente se ha señalado, no limitándose en consecuencia a la atención médica quirúrgica, hospitalaria y terapéutica, y al 
suministro de tratamientos y medicinas, sino que comporta igualmente el derecho al diagnóstico, entendido este como “la seguridad 
de que, si los facultativos así lo requieren, con el objeto de precisar la situación actual del paciente en un momento determinado, con 
miras a establecer, por consecuencia, la terapéutica indicada y controlar así oportuna y eficientemente los males que lo aquejan o 
que lo pueden afectar, le serán practicados con la prontitud necesaria y de manera completa los exámenes y pruebas que los 
médicos ordenen.” 
 



Sentencias Año 2006 
 

Derecho al Diagnostico 

En consecuencia, es determinante que las pruebas diagnósticas para la salud y vida del afectado, no pueden condicionarse en su 
realización a razones de índole administrativa o económica, pues toda confirmación que se haga a tiempo, de cualquier patología, 
puede contribuir a la mejoría total en la salud de la persona que las padece, o cuando menos aminorar su sufrimiento y dolor, 
llevando su condición de vida a unas instancias más dignas. 
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-566 de 2006 
 
M.P. Rodrigo 
Escobar Gil 

Juan Bautista Navarro Mojica 
como agente oficioso de su 
padre Pedro Juan Navarro 
Martínez 
 
Coomeva E.P.S. 

Derecho a la salud 
 
Derecho a la vida 
 
Derecho a la dignidad humana 
 

Examen de diagnostico 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
Establecido el carácter prestacional del derecho a la salud y a la seguridad social y la dimensión que éstos adquieren cuando su 
protección es necesaria para garantizar la efectividad de otros derechos fundamentales, es importante delimitar el contenido esencial 
que tiene en nuestro ordenamiento el derecho a la vida, de acuerdo a la interpretación que ha hecho la Corte Constitucional de la 
Carta Política. 
 
En ese sentido, esta Corporación ha precisado que el derecho a la vida comprende, no sólo preservar la vida como tal, sino también 
la subsistencia en condiciones dignas, con el objeto de garantizar el desarrollo pleno y adecuado de la persona humana, lo que es 
un imperativo inherente a la dignidad humana. Al respecto la Corte Constitucional ha señalado: 
 
 
Es que el concepto de dignidad humana no constituye hoy, en el sistema colombiano, un recurso literario u oratorio, ni un adorno 
para la exposición jurídica, sino un principio constitucional, elevado al nivel de fundamento del Estado y base del ordenamiento y de 
la actividad de las autoridades públicas. 
 
En virtud de la dignidad humana se justifica la consagración de los derechos humanos como elemento esencial de la Constitución 
Política (art. 1 C.P.) y como factor de consenso entre los Estados, a través de las cláusulas de los tratados públicos sobre la materia 
(art. 93 C.P.). 
 
La dignidad de la persona se funda en el hecho incontrovertible de que el ser humano es, en cuanto tal, único en relación con los 
otros seres vivos, dotado de la racionalidad como elemento propio, diferencial y específico, por lo cual excluye que se lo convierta en 
medio para lograr finalidades estatales o privadas, pues, como lo ha repetido la jurisprudencia, la persona es "un fin en sí misma". 
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Pero, además, tal concepto, acogido por la Constitución, descarta toda actitud despectiva frente a sus necesidades corporales y 
espirituales, todas las cuales merecen atención en el Estado Social de Derecho, que reconoce en el ser humano la razón de su 
existencia y la base y justificación del sistema jurídico. 
 
Ese concepto se traduce en la idea, prohijada por la Corte, de que no se garantiza bien ningún derecho de los que la Constitución 
califica de fundamentales -intrínsecos a la persona- si a un individuo de la especie se lo condena a sobrevivir en condiciones 
inferiores a las que la naturaleza le señale en cuanto ser humano. 
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-581 de 2006 
 
M.P. Jaime 
Córdoba Triviño 

Elkin Goenaga Hernández  
 
Administradora de riesgos 
profesionales de la Compañía 
de Seguros Bolívar 

Incapacidad Medica 
 
Derecho al diagnóstico 
 

Derecho al diagnóstico como posibilidad de 
acceder a una pensión de invalidez 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
En eventos donde existe incertidumbre sobre la calificación de los daños sufridos por la persona en un accidente de trabajo, la 
negativa de la entidad encargada de realizar una valoración con carácter concluyente, que le permita al actor determinar la magnitud 
de sus padecimientos y el grado de afectación para el ejercicio de sus funciones, conlleva una vulneración al derecho al diagnóstico. 
Por tal motivo, esta Corte ha precisado que es obligación del juez de tutela garantizar por vía de amparo el derecho al diagnóstico  
por causa del carácter inescindible que existe entre éste y los derechos a la salud y la seguridad social, especialmente en casos, 
donde de dicha valoración depende la asignación de ciertas prestaciones asistenciales que eventualmente pueden llegar a ser la 
única garantía del derecho fundamental al mínimo vital del demandante. 
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-596 de 2006 
 
M.P. Álvaro Tafur 
Galvis 

Sandra Cecilia Muñoz 
 
Secretaria Departamental de 
Salud del Valle del Cauca y 
Otro 

Derecho a la salud 
 
Derecho a la vida 
 
Derecho al diagnóstico del menor 
 

Examen de diagnóstico de carga viral 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
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Lo integral, comprende la protección integral de las familias a la maternidad y enfermedad general, en las fases de promoción y 
fomento de la salud y la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación para todas las patologías (artículo 162 ley 100 de 1993)... 
Por otro aspecto, el sistema está diseñado, según el Preámbulo de la ley 100 de 1993, para asegurar a la calidad de vida para la 
cobertura integral, de ahí que dentro de los principios que infunden el sistema de seguridad social integral, está, valga la redundancia, 
el de la integralidad, definido así: 'Es la cobertura de todas las contingencias que afectan la salud, la capacidad económica y en 
general las condiciones de vida de toda la población. Todos los afiliados al sistema general de seguridad social en salud recibirán un 
plan integral de protección de la salud, con atención preventiva, médico quirúrgico y medicamentos esenciales que será denominada 
en plan obligatorio de salud. Hay pues, en la ley 100 de 1993 y en los decretos que la reglamentan, mención expresa a la cobertura 
integral, a la atención básica, a la integralidad, a la protección integral, a la guía de atención integral y al plan integral. Atención integral, 
que se refiere a la rehabilitación y tratamiento, como las normas lo indican. 
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-652 de 2006 
 
M.P. Humberto 
Antonio Sierra 
Porto 

Desireth del Rosario Luna 
Ramos 
 
Cajasalud A.R.S.-UT y/o 
Confasucre A.R.S. 

Derecho a la salud de paciente 
con cáncer 
 

Practica de exámenes requeridos para 
obtener diagnóstico de un paciente 
posiblemente con cáncer 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
La Corte Constitucional ha afirmado que las personas tienen un derecho al diagnóstico, como componente del derecho a la salud, 
pues sin aquél no puede determinarse la enfermedad que padecen o la causa de ésta, ni el tratamiento que debe realizarse con 
respecto a la misma. 
 
Incluso, en algunos casos la falta de realización de exámenes para obtener un diagnóstico puede atentar contra la vida del paciente, 
en los casos en que los médicos tratantes requieran un conocimiento preciso de la condición del interesado para realizar de manera 
urgente las intervenciones que aquél requiera. 
 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha afirmado que, en razón de lo anterior, es posible ordenar en sede de tutela la práctica 
de exámenes incluso si éstos no se encuentran previstos en el POS-S, siempre y cuando se reúnan los requisitos diseñados para la 
prosperidad de la protección del derecho a la salud frente a tratamientos o medicamentos excluidos del Plan Obligatorio de Salud 
Subsidiado. 
 
Si la acción de tutela procede para ordenar la práctica de exámenes excluidos del POS-S, con mayor razón puede emplearse para 
exigir la realización de aquéllos que se encuentran incluidos en el Plan. 
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Por otra parte, frente a pacientes que padecen cáncer, el Acuerdo 306 de 2005 establece, en su artículo 2, literal B, inciso 3.6, que 
para “la cobertura de servicios del POS-S cualquier medio médicamente reconocido, que se encuentre incluido en la Resolución 
5261 de 1994, clínico o procedimental, es válido para la confirmación diagnóstica por parte del médico de los casos de cáncer”. 
 
El mismo artículo señala, además, que se garantizará a los pacientes con cáncer “Todos los estudios necesarios para el diagnóstico 
inicial, así como los de complementación diagnóstica y de control”. 
 
Si el derecho al diagnóstico reviste de manera general gran importancia, ésta es aún mayor frente a tratamientos de cáncer, donde 
las autoridades y los médicos deben realizar todo lo posible para mitigar los efectos del dolor, aumentar las probabilidades de vida y 
brindar un trato digno al paciente, lo cual no es posible si se desconoce su situación real, la cual podrá determinarse tan solo si se 
practican todos los exámenes pertinentes, con los cuales podrá decidirse qué tratamiento será efectivo para tratar el padecimiento. 
 
Por lo anterior, la falta de práctica de exámenes requeridos por un paciente de cáncer desconoce el derecho al diagnóstico de 
manera grave por cuanto afecta una población en situación de inferioridad fáctica que exige un trato garantista por parte del Estado. 
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-752 de 2006 
 
M.P. Clara Ines 
Vargas 
Hernandez 

Ana Rosa Chavez Lara 
 
Cruz Blanca E.P.S. 

Derecho a la salud 
 

Autorización y practica de exámenes para 
diagnóstico de enfermedad. 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
El artículo 49 de la Constitución Política consagra el derecho a la salud como un servicio público a cargo del Estado, garantizado a 
todas las personas, que permite el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. Dicho artículo señala 
que corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación del servicio de salud a todos los habitantes conforme a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También contempla que los servicios de salud se organizan en forma 
descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad, y asigna a la ley la labor de señalar los términos en los 
cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria.  
 
En relación con el derecho a la salud esta Corporación ha señalado que, en principio, no es susceptible de amparo por vía de tutela 
ya que es un servicio público y un derecho prestacional o asistencial, es decir, porque requiere para su efectividad normas 
presupuestales, procedimientos y organización que hagan viable la eficacia del servicio público. Sin embargo, la Corte también ha 
explicado que el derecho a la salud tiene carácter fundamental cuando está en conexidad con otros derechos de rango fundamental 
o en eventos especiales de manera autónoma 
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(…) 
Por tal razón la Corte ha señalado que la no práctica de un examen de diagnóstico puede vulnerar el derecho a la salud en 
conexidad con el derecho a la vida en condiciones dignas, ya que existen casos en los cuales el no obtener un diagnóstico a tiempo 
puede acarrear como consecuencia el deterioro de la salud de una persona o incluso su muerte: 
 
 “El aplazamiento injustificado de una solución definitiva a un problema de salud, que supone la extensión de una afección o un 
malestar, vulnera el principio del respeto a la dignidad humana y el derecho fundamental a la vida, el cual no puede entenderse 
como una existencia sin dignidad. En esta medida, la demora injustificada en el diagnóstico y, por consiguiente, en la iniciación de un 
posible tratamiento que logre el restablecimiento de la salud perdida o su consecución, atenta contra los derechos a la salud en 
conexidad con la vida.” 
 
En el mismo sentido en sentencia T-178 de 2003 MP. Rodrigo Escobar Gil, la Corte sostuvo: 
 
“No es normal que se niegue o se retrase la autorización de exámenes diagnósticos que los mismos médicos recomiendan, pues ello 
contraviene los derechos a la vida y a la salud de los afiliados, no solamente cuando se demuestre que sin ellos el paciente puede 
morir, sino cuando se suspenden injustificadamente tratamientos que son necesarios para recuperar el restablecimiento de la salud 
perdida o cuando se niegan diagnósticos que revelarían o descartarían una anomalía en la salud” (...) “…no se puede oponer como 
argumento de la no realización de una examen médico, la no inclusión del mismo en el P.O.S. si este fue formulado por el médico 
tratante.” (Subrayado fuera del texto) 
 
En este orden de ideas, no se puede aducir como argumento para la no realización de un examen diagnóstico la exclusión del 
mismo del P.O.S., si el mismo fue formulado por el médico tratante perteneciente a la entidad donde está afiliado el paciente. Al 
respecto, en la sentencia T-036 de 2004, MP. Rodrigo Escobar Gil, se recordó que en aquellos casos en los cuales los derechos a la 
salud y la vida se encuentran grave y directamente comprometidas a causa de “operaciones no realizadas, tratamientos inacabados, 
diagnósticos dilatados, drogas no suministradas etc., bajo pretextos puramente económicos, aún contemplados en normas legales o 
reglamentarias, la jurisprudencia ha permitido que el juez de tutela ampare los mencionados derechos teniendo en cuenta la 
prevalencia de los preceptos constitucionales superiores. 
 
Así entonces, teniendo los exámenes de diagnóstico una íntima relación con el derecho a la salud en conexidad con el derecho a la 
vida en condiciones dignas, es evidente que su no práctica puede deteriorar el estado de salud de una persona e incluso ocasionar 
la muerte cuando no se realizan oportunamente. De lo anterior se desprende la importancia del derecho al diagnóstico, pues la 
práctica de exámenes de esta naturaleza permite a los médicos marcar los derroteros a seguir para combatir una enfermedad, 
aplicando el tratamiento acorde con las condiciones del paciente y su padecimiento 
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 
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T-779 de 2006 
 
M.P. Manuel 
José Cepeda 
Espinosa 

Melida Ramirez Celis 
 
Coomeva EPS 
 

Derecho a la salud del menor 
 

Obligatoriedad de probar vulneración de 
derechos fundamentales al ordenar la 
práctica de examen de diagnostico <<<< 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
Concluye la Sala que los derechos a la salud y a la integridad personal del hijo de la accionante no fueron vulnerados por la entidad 
demandada. No obstante, se prevendrá a la madre del menor para que cumpla sus deberes para con su hijo, tomando las medidas 
necesarias que le aseguren a éste el acceso a los servicios de salud adecuados que requiera. También se le informará que el 
médico tratante del menor puede especificar el examen diagnóstico formulado, con el fin de que se sepa si está cobijado por el POS. 
Finalmente, también se prevendrá a la EPS para que en el evento de que el diagnóstico formulado por el médico tratante no se 
encuentre dentro del POS, agilice el trámite necesario para autorizar su práctica, luego de darle a la madre del menor la oportunidad 
de demostrar que en las condiciones actuales de la familia, carecen de capacidades económicas para sufragar los costos del 
examen diagnóstico no cubierto por el POS. En ese caso, la EPS ejercerá su derecho a pedir el reembolso del FOSYGA, de 
conformidad con la jurisprudencia constitucional sin necesidad de una nueva acción de tutela. 
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-887 de 2006 
 
M.P. Jaime 
Araujo Renteria 

Isaura Isabel Gómez 
Caguhana  
 
Secretaria de Salud 
Departamental de la Guajira, 
con vinculación oficiosa de 
Saludvida ARS. 

Derecho a la salud 
 

El derecho al diagnostico como parte 
esencial del derecho a la salud. 
Reiteracion de jurisprudencia 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
Es necesario recordar que el derecho a la salud comprende, entre otros, la protección del derecho al diagnóstico. Respecto de éste 
la Corporación ha sostenido que es presupuesto de la prestación adecuada del servicio público de atención en salud, afirmando que 
al no realizarse un examen  requerido para detectar una enfermedad y así determinar el tratamiento necesario, se pone en peligro el 
derecho a la salud, en conexidad con el derecho fundamental a la vida. 
 
Cabe señalar que el numeral 10 del artículo 4 del Decreto 1938 de 1994, define el diagnóstico como “todas aquellas actividades, 
procedimientos e intervenciones tendientes a demostrar la presencia de la enfermedad, su estado de evolución, sus complicaciones 
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y consecuencias presentes y futuras para el paciente y la comunidad”. 
 
La Corte ha determinado que es inescindible el vínculo que existe entre los derechos a la dignidad, a la salud, a obtener un 
diagnóstico y a la vida, ya que existen casos en los cuales, de no obtenerse un diagnóstico a tiempo, el resultado puede ser fatal. Al 
respecto señaló la Corte que “El aplazamiento injustificado de una solución definitiva a un problema de salud, que supone la 
extensión de una afección o un malestar, vulnera el principio del respeto a la dignidad humana y el derecho fundamental a la vida, el 
cual no puede entenderse como una existencia sin dignidad. En esta medida, la demora injustificada en el diagnóstico y, por 
consiguiente, en la iniciación de un posible tratamiento que logre el restablecimiento de la salud perdida o su consecución, atenta 
contra los derechos a la salud en conexidad con la vida. 
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-940 de 2006 
 
M.P. Manuel 
José Cepeda 
Espinosa 

Berta María Beltrán Russy 
 
Seguro Social EPS 

Derecho al diagnóstico del 
menor. 
 
Derecho a la salud del menor 
 

Practica de examen que puede mejorar la 
salud del menor. 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
La jurisprudencia constitucional ha expresado en forma reiterada que el derecho a la salud de los niños, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 44 de la Constitución, por tener el carácter de ‘fundamental’, debe ser protegido en forma inmediata por el juez 
constitucional en los casos en que sea vulnerado. Este postulado responde, además, a la obligación que se impone al Estado y a la 
Sociedad de promover las condiciones para que el principio de igualdad se aplique en forma real y efectiva, así como a la necesidad 
de  adoptar medidas en favor de quienes, en razón de su edad, se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta (Art. 13, 
C.P.). En orden a lo anterior y en cumplimiento de su función de protección de los derechos constitucionales fundamentales, la Corte 
ha considerado que el amparo constitucional procede cuando se omite la práctica de una prueba diagnóstica que puede mejorar la 
salud de un menor aun cuando esté excluida del POS, pues con ella se determinan los orígenes de sus quebrantos de salud y se 
alivia el peligro que puede correr su vida. Así, en el caso de los niños y de las niñas, la acción de tutela procede directamente para 
defender su derecho fundamental a la salud; no se requiere pues, que exista conexidad con otro derecho como la vida o la 
integridad. La jurisprudencia ha señalado que los servicios de salud que un niño o una niña requieran son justiciables, incluso en 
casos en los que se trate de servicios no incluidos en los planes obligatorios de salud. 
 

No. Sentencia Partes Tema Observación 

T-963 de 2006  
 

Héctor Orlando Castro Blanco 
 

Derechos del interno y relaciones 
de especial sujeción 

Practica de examen para detectar 
enfermedad y su posible tratamiento 
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M.P. Clara Inés 
Vargas 
Hernández 

INPEC y el Establecimiento 
Penitenciario de Alta y 
Mediana seguridad de Girón. 

 
Derecho a la salud del interno 
 
Derecho al diagnóstico del interno 
 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
Reitera la Corte que la obligación del Estado con el interno no sólo se limita a la prestación de atención médico quirúrgica, 
hospitalaria y terapéutica, sino, también a los exámenes que puedan requerir, pues de estos depende el diagnóstico de cualquier 
patología en la salud  y su posterior tratamiento. De lo anterior se concluye que como lo ha venido señalando la jurisprudencia 
constitucional, de no realizarse un examen diagnóstico requerido para detectar una posible enfermedad y determinar el tratamiento 
necesario, se está poniendo en peligro el derecho a la salud, en conexidad con el derecho fundamental a la vida. 
 
En sentencia T-703 de 2003  M.P. Clara Inés Vargas Hernández, sostuvo la  Corte que si bien el padecimiento sufrido por el 
accionante en ese caso no era de aquellos en los que la no realización del procedimiento causara la muerte, no es menos cierto que 
el derecho a la vida, presupone la protección de la misma como garantía de una existencia digna, la cual riñe con la situación de 
dolor.  En razón a ello ordenó al director del Centro de Reclusión de Sogamoso garantizar la realización de la cirugía requerida por el 
actor de esa tutela, sin que pudiese negarse con base en argumentos administrativos relativos a la carencia de contratos o de 
infraestructura disponible. 
 
Así mismo en sentencia T-254 de 2005 M.P. Jaime Araujo Rentería, esta Corporación indicó que a los centros carcelarios les está 
vedado, para no proteger la salud de los reclusos, colocar trabas de orden administrativo o de índole económica.  Señaló en esa 
oportunidad, que no pueden ser los reclusos quienes deban correr con las negativas consecuencias de esa falla administrativa, a 
costa de la recuperación oportuna de su salud. 
 
En conclusión, de acuerdo con la jurisprudencia de esta Corte, cuando una persona se encuentra privada de la libertad en virtud de 
la acción penal de la que es titular el Estado, éste se encuentra obligado a garantizar la vigencia de sus derechos fundamentales, so 
pena de desconocer el principio de dignidad humana que rige sus actuaciones. En especial, tratándose del derecho a la salud de los 
reclusos, el ordenamiento constitucional exige al Estado proveer los medios necesarios y suficientes para garantizar una atención 
médica oportuna, eficiente y adecuada de los reclusos que resulte acorde con la dignidad humana que le es inherente, 
correspondiendo al juez de tutela tomar las medidas necesarias para la vigencia de dichas garantías. 
 

 

No. Sentencia Partes Tema Observación 
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T-1004 de 2006 
 
M.P. Clara Inés 
Vargas 
Hernández 

Alba Luz Hoyos Echeverri en 
representación de su hijo 
menor Jhonatan Grisales 
Hoyos. 
 
EPS SUSALUD Seccional 
Medellin 

Derecho a la salud del menor 
 

El desconocimiento del derecho al 
diagnóstico puede traer consecuencias 
irreversibles para la salud del paciente. 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
 
La Corte Constitucional en su jurisprudencia ha tenido la oportunidad de fijar algunas directrices en lo que toca con el derecho 
fundamental a la atención médico asistencial de la población recién nacida y menor de un año. Estas conclusiones se han dejado 
expresas, entre otras, en las sentencias T-953 de 2003, T-950 y T- 1199 de 2005. 
 
En sentencia T-953 de 2003, MP. Álvaro Tafur Galvis, la Corte estimó que la atención integral en salud del recién nacido no puede 
pender “de que éste pertenezca al grupo familiar del cotizante, como tampoco es dable afirmar que dicha atención se supedita al 
pago de un aporte adicional, por parte de aquel; porque el Sistema de Seguridad Social ampara la salud integral de todos los niños, 
durante el primer año de vida, desde su concepción, y no únicamente la de aquellos que pertenecen a un determinado grupo familiar 
o cuentan con el apoyo de alguno”. (subrayado fuera de texto) 
 
También, en aquella oportunidad la Corte afirmó que “las entidades prestadoras, promotoras y administradoras de salud, en cuanto 
reciben aportes del Sistema de Seguridad Social son las primeramente obligadas a brindar asistencia médica a los recién nacidos, 
hijos de sus afiliadas –durante el primer año de vida -, salvo que a tiempo del alumbramiento la atención del pequeño haya sido 
asignada a otra institución del Sistema y se encuentre por ende garantizada”. 
 
Así mismo, esta Corporación en sentencia T-950 de 2005, MP. Jaime Córdoba Triviño, consideró que “una consecuencia directa de 
esa protección constitucional a los niños menores de un año es justamente que la prestación del servicio de salud no puede atarse o 
depender de la afiliación o no directa del niño a una entidad prestadora del servicio de salud, pues justamente por su situación de 
indefensión y vulnerabilidad tienen derecho a una atención gratuita”. 
 
En este orden de ideas, los niños y en especial los menores de un año gozan de una protección especial. Por ende, las Entidades 
Promotoras de Salud EPS están obligadas a brindar, a los hijos de sus afiliados, la asistencia médica que necesiten, es decir la 
atención integral, la cual no puede condicionarse a que lleven determinado tiempo de afiliación al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud SGSSS.    
 
Así pues, los derechos a la salud y a la seguridad social de los niños son de naturaleza fundamental y autónoma por expresa 
disposición del artículo 44 de la Constitución Política, lo que implica que, tratándose de menores, no es necesario demostrar su 
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conexidad con otro derecho fundamental. 
 
En forma constante, la jurisprudencia de la Corte C onstitucional ha señalado que la negativa de las en tidades de salud de 
suministrar tratamientos, elementos, medicamentos o  pruebas de diagnóstico excluidas del P.O.S. a meno res de edad, 
vulnera el artículo 44 de la Constitución Política.  
 
Conforme a lo anterior, esta Corporación ha señalado que el derecho al diagnóstico es uno de los presupuestos para que la atención 
en salud sea adecuada, y como parte del derecho a la salud es la garantía que tienen las personas de saber no sólo qué 
enfermedad padecen, sino también la causa que la origina con el fin de establecer cuál debe ser el tratamiento adecuado para 
normalizar las condiciones físicas y/o mentales de la persona. 
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T-1041 de 2006 
 
M.P. Humberto 
Antonio Sierra 
Porto 

María Beatriz Fernández 
 
SANITAS E.P.S. 

Derecho a la salud 
 

Exámenes que no fueron ordenados por el 
medico adscrito a la EPS pero son 
necesarios por lo conceptos médicos que 
obran en el expediente. 

Obiter Dicta - Sentencia  
(…) 
Uno de los requisitos que deben ser cumplidos para que sea procedente la inaplicación del POS en el caso concreto consiste en que 
la prestación médica solicitada -tratamiento o provisión de medicamentos- haya sido ordenada por un médico que se encuentre 
adscrito a la Empresa Promotora de Salud a la cual está afiliado el paciente. En principio, esta razón sería suficiente para negar el 
amparo de los derechos fundamentales de la ciudadana, en la medida en que las Empresas Promotoras de Salud tienen la 
obligación de proporcionar a sus afiliados las prestaciones que han sido incluidas en el Plan Obligatorio de Salud y aquellas que, a 
pesar de no haber sido compiladas en dicho plan, han sido ordenadas por los médicos vinculados a su red de profesionales de la 
salud y cumplen el resto de los requisitos aludidos, esto es, (i) que la omisión en la práctica del tratamiento amenace los derechos 
fundamentales a la vida o a la integridad personal, (ii) que dicho tratamiento no pueda ser sustituido por otro contemplado en el POS, 
o que habiéndolo, éste no proporcione el mismo nivel de efectividad y, (iii) finalmente, que el paciente no cuente con los recursos 
económicos para sufragarlo. No obstante, a esta conclusión se opone el análisis de los conceptos médicos enviados por las 
instituciones consultadas y, especialmente, el pronunciamiento realizado por la Superintendencia de Salud. En primer lugar, todas 
las entidades coincidieron en que la práctica de la estroboscopia laríngea en el caso de la demandante es necesario y conveniente y, 
en tal sentido, señalaron que la omisión de tal examen dificultaría el establecimiento del procedimiento médico requerido para tratar 
de forma adecuada la parálisis del pliegue vocal izquierdo que padece la solicitante. El tratamiento reviste tal importancia que una 
las facultades de medicina requeridas por esta Sala de revisión informó que, en el caso de la solicitante, la práctica del examen 
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“resulta INDISPENSABLE. 
 


